
 

 

 
 
 

REQUISITOS PARA CESIÓN DE DERECHOS. 
 
 

 
o Título de propiedad y/o permiso administrativo de 

uso. 
o Acta de nacimiento del Cedente y Cesionario. 
o Copia simple de la credencial de elector del Cedente 

y Cesionario. 
o Boleta de ubicación de la fosa. 
o Comprobante del pago de mantenimiento del año en 

curso. 
o Acta de nacimiento, Defunción y/o Matrimonio, según 

sea el caso para acreditar el parentesco. 
 
 

 
 

Todos los documentos deberán ser originales a excepción 
de las identificaciones. 

 
 
 
Nota: No se permite la Cesión de Derechos si no hay parentesco, la 
cesión de derecho se puede efectuar a favor de un descendiente en 
línea recta sin límite de grado y en colateral hasta el tercer grado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


